
PLAN DE MEJORA DE LA DOTACIÓN DE 
MATERIALES Y RECURSOS EDUCATIVOS PARA LA 

EDUCACIÓN BÁSICA, EN EL MARCO DE LA 
ACTUALIZACIÓN DEL CNEB

Responsables:  DIGEBR, DIGEIBIRA y DIGESE 

05 de septiembre del 2022

Equipo de trabajo: especialistas de las DG y DL de la DIGEBR, DIGEIBIRA y DIGESE 



Materiales educativos de calidad y pertinentes a los procesos pedagógicos 

 Favorece el proceso de enseñanza y aprendizaje 

Procesos  para una dotación oportuna, suficiente y eficiente de materiales educativos 

 Asegura la llegada oportuna de los materiales educativos a los beneficiarios en la 

cantidad necesaria (planificación, obtención y distribución )

Uso de los materiales educativos 

 Promover, monitorear y evaluar el uso pedagógico de los materiales educativos dotados 

por el MINEDU a las IIEE

Responsabilidades del MINEDU, Gobiernos Regionales, Gobiernos Locales e IIEE

 Garantizan la oportunidad y suficiencia de los ME 

Lineamientos para la dotación de materiales:

Dotación actual de Materiales Educativos

Resolución 

Viceministerial 

N° 053-2019-

MINEDU



Las dotaciones de 
materiales 

educativos no 
llegan 

oportunamente a 
las II.EE (docentes 

no cuentan con 
todo el material 
educativo para 

elaborar la 
planificación anual).

En los últimos 
años se viene 

dotando 
materiales 

impresos sólo 
para estudiantes 
(cuadernos de 

trabajo).

Evaluación 
de los 

aprendizajes

ESTADO 
SITUACIONAL

Las IIEE no 
reciben 

cantidades 
suficientes de 

materiales 
educativos para 

el BIAE. 

Los docentes no 
reciben 

asistencia técnica 
oportuna sobre el 
uso pedagógico 
de los materiales 

educativos. 

Los 
materiales 

educativos no 
atienden a la 
diversidad de 

formas de 
atención.



OBJETIVO DEL PLAN DE MEJORA 

Dotar materiales y recursos educativos de manera oportuna, pertinentes y de calidad que

favorezcan el proceso de enseñanza y aprendizaje de los estudiantes, así como también que

estén alineados al CNEB y que atiendan a la diversidad de las instituciones, programas,

servicios y modelos de servicios educativos públicos de la Educación Básica; con miras a la

descentralización del proceso de dotación de los materiales educativos.



ACCIONES CLAVE

Diagnóstico sobre la pertinencia de materiales y recursos
educativos entregados por el MINEDU en los últimos
años, así como también sobre las necesidades
educativas de materiales.

Determinar los materiales y recursos educativos
pertinentes y de calidad, que favorezcan el proceso de
enseñanza y aprendizaje de los estudiantes.

Restructuración de los lineamientos del proceso de la
dotación de los materiales y recursos educativos de
Educación Básica.



DIAGNÓSTICO

DIFUSIÓN RECOJO DE 

INFORMACIÓN

MESAS TÉCNICAS

 Reunión virtual con DRE/GRE para

socializar las acciones que se

desarrollarán de manera articulada

entre el Minedu y las IGD.

 DRE/GRE designa un focal para las

coordinaciones con el Minedu.

 Videoconferencia con los puntos focales

y responsables del SIMON de las

DRE/GRE y UGEL sobre el recojo de

información.

 Solicitud de recojo de información

mediante el SIMON.

 Análisis de la información recogida de

las IIEE y los COAR.

 Recojo de estudios o experiencias

nacionales e internacionales sobre

materiales en el marco de un enfoque

por competencias.

 Mesa técnica con DRE y UGEL:

para socializar la información

recogida de las IIEE y, recoger sus

aportes y recomendaciones.

 Mesas técnicas con expertos: para

analizar la información recogida de

las IIEE, de estudios o experiencias

nacionales e internacionales y aportes

de las DRE/GRE y UGEL.

Elaborar el informe de diagnóstico de los materiales y recursos educativos

Revisión de los procesos con la UNOME

Actualización del CNEB



FORMULACIÓN Y PLANIFICACIÓN 

 Definir los materiales (tipo) que dotará el MINEDU y las regiones, garantizando que estén

alineados al CNEB y que estén orientadas al tránsito de ciclos y niveles.

 Elaborar el informe de sustento pedagógico respecto a los materiales educativos definidos.

 Actualizar la Programación Multianual de Materiales Educativos 2024-2026 (modificar la

RM. 059-2022-MINEDU)

Revisión de los procesos con la UNOME

Actualización del CNEB



ACTUALIZAR NORMATIVAS Y LINEAMIENTOS

 Actualizar la Programación Multianual de Materiales Educativos 2024-2026 (modificar la

RM. 059-2022-MINEDU).

 Actualizar de normativas y lineamientos para la dotación de materiales educativos:

• RVM. 053-2019-MINEDU que incluya lo establecido en la Ley 31498

• Manual Gráfico de publicaciones de materiales impresos

 Aprobar o actualizar de normativas y lineamientos para la gestión de materiales

educativos:

• RVM. 008-2019-MINEDU (gestión de materiales obsoletos y/o en desuso de

almacenes del MINEDU, DRE/GRE y UGEL)

• Gestión de materiales obsoletos y/o en desuso de las IIEE (Nuevo)

Revisión de los procesos con la UNOME

Actualización del CNEB



LÍNEA DE TIEMPO 2022

Julio

Agosto

Septiembre

2023

Organización interna y acciones previas:

• Coordinaciones entre direcciones

• Conformación del equipo de trabajo

• Elaboración y aprobación del plan

• Elaborar instrumento de recojo de
información.

• Socialización con direcciones de Minedu

Octubre 

Noviembre

Diciembre

• Socialización con DRE/GRE

Recojo de información IE –
estudios:

• Recojo de información de las IIEE
(SIMON)

• recojo de estudios o experiencias
nacionales e internacionales.

Mesas técnicas:

• Mesa técnica con DRE/GRE y
UGEL

• Mesa técnica con expertos

• Informe del diagnostico

Planificación y actualización
de normativas y/o
lineamientos:

• Definir los materiales (tipo) que
dotará el MINEDU y las regiones.

• Elaborar informe de sustento
pedagógico.

• Actualizar la Programación
Multianual de Materiales
Educativos 2024-2026.

• Actualizar de normativas y
lineamientos para la dotación de
ME.



Contacto

• Nombre y apellido: Santos Quezada Inga

• Cargo: Coordinador de recursos educativos

• squezada@minedu.gob.pe

mailto:squezada@minedu.gob.pe


GRACIAS


